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: 484570.-

En la ciudad de Saltos del Guairá. ubicada en la Avda. Mcal. López c/ las Residentas. a los 20 días del mes de abril del año 2.026. en la 
Secretaría de la Unidad Operativa de Contrataciones fUOC), siendo las 09:00 horas, se reúne el Comité de Evaluación de Ofertas de la
Gobernación del XIV Departamento de Canindeyú, integrada por los funcionarios: C.P. Claudia Adriana Fretes Galeano y Lic. Fidelino 
Ruiz Diaz Chávez, según Acto Administrativo N° 046/2024, a los efectos del estudio y dictamen del Llamado a LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL - LPN N°: 03/2.026 - CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO- ID Nº

: 484570. 

En cumplimiento a lo establecido en el Art. N°: 54 de la Ley N°: 7021/22 "De Suministro y Contrataciones Públicas", elevamos a la 
Máxima Autoridad de la Institución el Informe resultante del análisis de las ofertas presentadas. Una vez verificadas las ofertas y de 
conformidad a lo establecido en el Art. N°: 82 del Decreto N°: 2264/24 por la cual se Reglamenta la Ley N°: 7021/22 "De Suministro y 
Contrataciones Públicas", pasamos expresar cuanto sigue: 

Que, conforme se desprende def Acta de Apertura de Ofertas elaborada por la Unidad Operativa de Contrataciones fOUC) se ha 
presentado en la fecha indicada el siguiente Oferente: 

Empresa DAY-MON CONSTRUCCIONES - RUC N°: 4338770-5. ------------------------­

Que, se procede a la evaluación atendiendo a lo establecido en el Art. N°: 75 del Decreto N°: 2264/24 por la cual se Reglamenta la Ley 
N°: 7021/22 "De Suministro y Contrataciones Públicas", que dice: "Procedimiento de evaluación - La convocante evaluará las ofertas 
presentadas según el criterio de evaluación utilizado: 
lnc. 2). Evaluación basada en precio. 
2. 1 Método de presentación de ofertas en sobre único, preferentemente: 
2. 1. 1 Se verificará el cumplimiento de cada oferta respecto al suministro de la documentación básica de carácter sustancial, 
eliminándose aquellas que no cumplan con el suministro de dicha documentación o que dicha documentación sea insatisfactoria. 
2. 1.2 Las ofertas que cumplan con lo señalado en el numeral que antecede, de conformidad al sistema de adjudicación adoptado, serán 
agrupadas en orden numérico de menor a mayor, luego de haber efectuado las correcciones aritméticas que hayan sido necesarias y 
habiéndose aplicado los márgenes de preferencia cuando corresponda. 
2. 1.3 Se seleccionará provisoriamente a la oferta con el menor precio. la que será analizada en detalle para verificar su cumplimiento con
otros requisitos de la contratación. 
2.1.4 Si dicha oferta cumple con todos estos requerimientos, será declarada como la oferta evaluada como la más baja y propuesta para 
la adjudicación. 
2. 1.5 En caso de no serlo, se procederá a rechazar dicha oferta y se continuará la evaluación con la segunda más baja en precio, según 
los parámetros indicados precedentemente, y asl sucesivamente. 

Que, se procedió a la apertura contando con la presencia de l (una) oferta perteneciente a la siguiente firma que se detalla a 
continuación: 

OFERENTES: TOTAL DE OFERTA 

Empresa DAY-MON CONSTRUCCIONES - RUC N°: 4338770-5 Gs. 826.726.780 

► VISITA OBLIGATORIA AL SITIO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

Sobre el punto, el oferente participe en la licitación de referencia ha realizado las correspondientes visitas obligatorias a los sitios 
de ejecución del contrato conforme lo acredita con ACTA DE CONSTANCIA DE VISITAS A SITIO DE OBRAS adjunto a su 
respectiva oferta.

► SOLICITUDES DE ACLARACIÓN DE OFERTAS Y LAS CORRESPONDIENTE RESPUESTAS DE LOS OFERENTES: 

Sobre el punto, considerando la oferta presentada por el oferente participe en la licitación de referencia, no se ha observado ningún 
punto que pudieran ser objeto de solicitud de aclaración por parte de este órgano evaluador. 

► NUSTES POR ERRORES ARITMÉTICOS: 

Sobre el punto, considerando la oferta presentada por el oferente participe en la licitación de referencia. no se han observado errores 
aritméticos que pudieran ser objeto de algún tipo de ajuste y/o corrección a su oferta. 

► NUSTES POR APLICACIÓN DEL MARGEN DE PREFERENCIA: 

Certificado de Producto y Empleo Nacional 

Sobre el punto, considerando la oferta presentada por el oferente participe en la licitación de referencia, no será necesario la aplicación 
del MARGEN DE PREFERENCIA NACIONAL, por cuanto que el mismo se encuentra sin competidores para la comparación de ofertas. 

En efecto. el oferente Empresa DAY-MON CONSTRUCCIONES - RUC N°: 4338770-5, se constituye en la única oferta presentada, la que 
será analizada en detalle para verificar su cumplimento con los demás requisitos exigidos en el PBC. 










